
Consejería de Desarrollo Educativo y Formación Profesional
Consejería de Universidad, Investigación e Innovación
Delegación Territorial en Jaén

SERVICIO  DE  REPROGRAFIA  PARA  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  DESARROLLO  EDUCATIVO  Y
FORMACIÓN PROFESIONAL, EQUIPOS DE ORIENTACIÓN EDUCATIVA UBICADOS EN JAÉN CAPITAL, AULAS
HOSPITALARIAS Y EL EQUIPO TÉCNICO PROVINCIAL.-

ACUERDO DE INICIO 

EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO: CONTR - 2023 -  587296

OBJETO: Servicio de Reprografia para la Delegación Territorial de Desarrollo Educativo y Formación
Profesional,  Equipos de  Orientación Educativa ubicados  en Jaén capital,  Aulas  Hospitalarias  y  el  Equipo
Técnico Provincial

VISTA la memoria elevada por el Secretario General Provincial, en la que se justifica debidamente la
necesidad  de  proceder  a  la  contratación,  con empresas ajenas,  el  servicio  de  reprografia  de  los  centros
señalados en la citada memoria, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado, de acuerdo con lo
establecido por el artículo 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

La licitación  del  presente  contrato  tendrá  carácter  exclusivamente  electrónico,  por  lo  que  la
presentación de las ofertas y la práctica de las notificaciones y comunicaciones derivadas del procedimiento
de adjudicación se realizarán por medios electrónicos, conforme al apartado tres de la Disposición Adicional
decimoquinta de la precitada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

En virtud de las facultades conferidas por el Decreto 47/2021, de 12 de enero, por el que se dispone el
nombramiento del  Delegado Territorial de Desarrollo Educativo y Formación Profesional y de Universidad,
Investigación e Innovación en Jaén,  y el artículo 12 de la Orden de 7 de noviembre de 2019, por la que se
delegan competencias en diversos órganos de la Consejería, esta DELEGACIÓN TERRITORIAL:  

ACUERDA 

La iniciación del expediente de contratación del servicio de reprografia para la Delegación Territorial
de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Equipos de Orientación Educativa ubicados en Jaén capital,
Aulas Hospitalarias y el Equipo Técnico Provincial, mediante procedimiento abierto simplificado abreviado y
tramitación ordinaria, con un presupuesto máximo de licitación de 18.938,00 euros, IVA excluido.

     A la fecha de la firma electrónica

EL DELEGADO TERRITORIAL

Fdo: Francisco José Solano Rodríguez
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